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RESUMEN 

 

El presente proyecto de titulación denominado "Análisis del impacto del 

dinero electrónico en las transacciones de las pequeñas empresas del sector 

comercial de la ciudad de Guayaquil." Se realizó con el fin de conocer cómo 

ha influenciado el uso del dinero electrónico en las pequeñas empresas y 

cómo cambiaría sus procesos contables en caso de que se ajusten a este 

método de pago. Como complemento de la investigación se recopilaron datos 

sobre el sistema de dinero electrónico en otros países, en los cuales ha 

resultado una idea con gran acogida debido a los múltiples beneficios que ha 

generado y que, actualmente, se está expandiendo a países latinoamericanos 

como Perú, en los que también ha resultado conveniente. Sin embargo, en el 

país, se detectó, mediante un estudio de campo, la incertidumbre que ha 

generado este sistema debido a la desinformación que existen, a la falta de 

regulaciones claras y al hecho de que sea el Banco Central del Ecuador el 

único ente que ejerza control sobre el sistema. Una vez recopilada los datos 

necesarios se realizó un análisis comparativo de los medios de pago 

existentes, notando múltiples ventajas en el dinero electrónico y determinando 

que no existe un cambio significativo en el área contable con respecto al uso 

del sistema, salvo la necesidad de capacitar al personal de las empresas para 

su correcto uso.  

 

Palabras claves: Dinero electrónico, pequeñas empresas, sector comercial, 

sistema de pago móvil, soporte físico, Banco Central del Ecuador.  
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ABSTRACT 

 

The present project entitled "Analysis of the impact of electronic money 

transactions of small businesses in the commercial sector of the city of 

Guayaquil." It was performed in order to know how it has influenced the use of 

electronic money in small businesses and how it has changed its accounting 

processes if they comply with this payment method. Complementing the 

research data on the system of electronic money in other countries, which has 

been an idea with great success due to the many benefits it has generated and 

that currently is expanding to Latin American countries like Peru were 

collected, in which it has also proven convenient. However, in the country, was 

detected by a field study, the uncertainty generated by this system due to 

misinformation that exist, the lack of clear regulations and the fact that it is the 

Central Bank of Ecuador the only entity exercising control over the system. 

After gathering the necessary data, a comparative analysis of existing means 

of payment was made, noting several advantages in electronic money and 

determining that there is no significant change in the accounting area 

regarding the use of the system, except the need for training company staff for 

their proper use. 

 

Keywords: Electronic money, small businesses, commercial sector, mobile 

payment system, physical support, Banco Central del Ecuador.
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INTRODUCCIÓN 

 

El dinero electrónico es un proyecto que se ha venido tratando desde el 2011 para 

facilitar el pago de servicios básicos, compras en tiendas, así como el medio de 

transporte, y muchas otras más medidas aplicables, por medio de un teléfono celular 

inteligente. Entre otros objetivos tratados, es minimizar el uso de grandes sumas de 

dinero tanto en billetes como en monedas y así disminuir los índices de delincuencia 

en el Ecuador. 

 

Pero surgen muchas inquietudes por parte de los usuarios, es decir si el dinero 

físico trasformado en dinero electrónico puede volver a convertirse en dinero físico 

cuando el usuario así lo disponga, si existe un respaldo, si el Banco Central tendrá 

que implementar un nuevo rubro, si el dinero electrónico se implementara en el sector 

público, entre otras interrogantes. 

 

Sin embargo muchos especialistas en el tema  consideran algunos aspectos a 

tratar, como por ejemplo, si el dinero electrónico tendrá un respaldo para llevar un 

control hacia el Banco Central y evitar que éste se use sin respaldo, también sugieren 

que para que no haya este tipo de inconvenientes, lo más lógico es que la misma 

cantidad de dinero electrónico sea respaldada por la misma cantidad en dinero físico 

y viceversa, de esta manera seria un método viable de pago, y a su vez que si las 

personas  que ya hayan convertido su dinero físico en virtual quieran volver a 

cambiarlo por dinero físico, sea aceptada su propuesta. 

 

Según Pablo Ortiz García, Analista en el tema, presenta una inquietud vital y de 

suma importancia, si se quiere adoptar esta medida, es porque se quiere desplazar al 

dólar como la moneda oficial del país, frente a esta inquietud, El presidente del Banco 

Central Del Ecuador, Diego Martínez, deshecho este tipo de preguntas, pues desde 

su punto de vista, lo que se busca es alarmar a la ciudadanía ecuatoriana y opte por 

rechazar el dinero electrónico, además recalcó que, los dólares por dinero electrónico 

tendrán un respaldo físico. 
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Situación problemática 

El uso del dinero electrónico en el país es un tema de actualidad, el cual se 

encuentra en debate desde diversos puntos de vista del entorno social, político, 

empresarial, administrativo y legal. Por lo que es necesario conocer todos estos ejes 

que se relacionan para detallar el impacto real de esta situación. Mucho se ha 

analizado su incidencia en la ciudadanía, como un medio de inclusión para las 

personas de escasos recursos, sin embargo, es necesario analizar su incidencia en 

las empresas, sobre todo en las que componen la clasificación de pequeñas, puesto 

que, el cambio puede resultar beneficioso o afectar la supervivencia de la misma.  

 

Una de las primeras interrogantes necesarias es conocer qué tipo de sistema debe 

implementar una empresa para receptar pagos por medio de dinero electrónico o las 

capacitaciones necesarias que debe recibir para el correcto manejo del sistema y los 

costos que implicaría. Si bien es cierto, este tipo de modalidad de pago, ayudará a 

mejorar ciertos problemas que tienen las pequeñas empresas como falta de liquidez, 

también es necesario un estudio a profundidad sobre sus ventajas y desventajas 

(Ayala, 2016). El uso del dinero electrónico, para muchos representantes de entidades 

públicas, es solo una herramienta más que se utilizará aprovechando los avances de 

la era digital, que permitirá un manejo seguro de los fondos de las personas y que 

busca reactivar la economía y controlar la salida de divisas. Estas conclusiones se 

basan en los resultados obtenidos por otros países.  

 

La utilidad del dinero electrónico difiere según el medio donde se desarrolle, por 

ejemplo, en países como Estados Unidos u Holanda, este sistema permitió manejar 

con mayor eficiencia las transacciones comerciales y con menores costos, mientras 

que, en países como Kenia o Tanzania, se utilizó como medio de inclusión social. 

Evaluando estas dos perspectivas, se puede considerar que Ecuador está justo en la 

mitad, por lo que puede beneficiarse de ambos aspectos. Sin embargo, el sistema se 

garantiza como un medio de pago voluntario y que busca no solo determinar sus 

factores funcionales y operativos, sino el aprendizaje de la sociedad a su correcto uso 

por lo que la expansión del mismo se dará de manera paulatina. Inicialmente, 

operadoras como Claro y Movistar, se han acogido a la iniciativa, el siguiente paso, 

se focaliza en supermercados y farmacias que deseen adherirse al sistema (Basantes, 

2016) 
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Formulación del problema 

La formulación del problema se plantea de la siguiente manera: ¿Qué impacto 

tendría el uso del dinero electrónico para las pequeñas empresas del sector comercio 

de la ciudad de Guayaquil? 

Las interrogantes de investigación se plantean de la siguiente forma:  

 ¿Cuáles son las teorías relacionadas con el dinero electrónico y su uso a nivel 

mundial? 

 ¿Cuáles es la perspectiva que tienen los representantes de las pequeñas 

empresas del sector comercio sobre el uso del dinero electrónico como medio 

de pago? 

 ¿Qué tipo de cambios o impacto generará en el manejo contable de las 

empresas pequeñas del sector comercio de la ciudad de Guayaquil, el uso del 

dinero electrónico? 

 

Planteamiento de hipótesis o proposición 

El uso del sistema de dinero electrónico mejoraría las transacciones comerciales 

de las PYMES de la ciudad de Guayaquil 

 

 

Objetivo general 

Analizar el impacto que generará el uso del sistema de dinero electrónico en las 

transacciones de las pequeñas empresas del sector comercio de la ciudad de 

Guayaquil. 

 

Objetivos específicos  

1. Conocer las diversas teorías relacionadas al uso del dinero electrónico y su uso 

a nivel mundial. 

2. Analizar la perspectiva que tienen los representantes de las pequeñas 

empresas del sector comercial de la ciudad de Guayaquil con respecto al uso 

del dinero electrónico como medio de pago. 

3. Determinar cuáles son los cambios que generaría el uso del dinero electrónico 

en las pequeñas empresas del sector comercial de la ciudad de Guayaquil. 
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CAPÍTULO 1. 

1 MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1 Antecedentes del problema 

Se presentó el Proyecto de Ley el 4 de abril del 2016 por parte de la Asamblea de 

Ecuador como una herramienta para equilibrar las finanzas del país, adhiriendo 

algunos incentivos para el uso de esta medida, por ejemplo, para los consumidores 

finales se promueve la implementación del dinero electrónico como medida de pago 

en sus transacciones haciéndoles la devolución de dos puntos en el impuesto al valor 

agregado. Otros de los incentivos a nivel empresarial, es la disminución del impuesto 

a la renta para las empresas que adopten esta medida en sus arcas. 

 

A raíz del terremoto que tuvo lugar en suelo ecuatoriano el 16 de Abril del 2016, la 

asamblea aprobó la Ley Solidaria y de Correspondencia Ciudadana en establecer el 

aumento del impuesto al valor agregado correspondiente al IVA, en dos puntos (14%), 

a excepción de tosas las transacciones que se realicen con dinero electrónico quieres 

cancelaran en este rubro solo el 10%, sin embargo existe una polémica en el país se 

incrementó, es decir,  si resulta beneficioso o no la implementación de esta medida 

como medio de pago en sustitución del dinero físico (Diario El Universo , 2016). 

 

Ecuador inició el proceso de implementación de dinero electrónico en diciembre de 

2014 y hasta, abril del presente año, existen 53.000 personas en el país que tienen 

cuentas de dinero electrónico, pero lo que se busca es que la cifra crezca en los 

próximos días gracias a los incentivos que propone el proyecto de ley para evitar que 

se realicen transacciones físicas. 

 

A nivel nacional hay 3.400 centros de transacción y la semana pasada entraron en 

funcionamiento 920 cajeros automáticos del sistema financiero privado, con los cuales 

los ciudadanos pueden hacer descargas y cargas de dinero electrónico. Autoridades 

del Banco Central, hicieron un llamado a todas las entidades del sistema financiero 

privado para que se sumen al proyecto de dinero electrónico porque esto también 

representa ingresos para ellos. 
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Respecto a la devolución del IVA en dinero electrónico, el funcionario manifestó 

que se trata de dinero que se puede descargar en cualquier cajero o entidad financiera 

que ya trabaja con ese sistema, transformarlo en dólares y realizar pagos, o bien 

usarlo como dinero electrónico desde el celular, pero, la idea es que el dinero 

electrónico se use desde el teléfono para que las personas se beneficien de los 

incentivos gubernamentales y puedan incrementar su capacidad de consumo. 

 

Enviando un mensaje al *153# es posible hacer la apertura de una cuenta de dinero 

electrónico, a través de sencillos pasos que requieren la confirmación de datos 

personales para que automáticamente se genere la clave de transacciones; esta clave 

que proporciona el Banco Central es temporal y los usuarios tiene el plazo de 24 horas 

para modificarla (Diario Andes, 2016). 

 

1.2 Fundamentos teóricos y metodológicos  

 

1.2.1 El dinero electrónico en el mundo  

En Sudamérica, la economía ha presentado un crecimiento sostenido que se 

relaciona con el desarrollo de las industrias minoritarias y las telecomunicaciones que 

cuentan con el andamiaje necesario para manejar debidamente el dinero en efectivo, 

con un interesante posicionamiento geográfico dirigido a todo tipo de personas, lo que 

determina una inclusión financiera, término que ya empieza a popularizarse en los 

bancos de países como Brasil, Colombia y México, que a través de sus instituciones 

financieras adoptan redes minoristas que actúan como agentes, centros de pago y 

otros como descongestión de sucursales. 

 

En países como Bolivia, Perú y Brasil, las entidades no bancarias están autorizada 

a emitir dinero electrónico; sin embargo, a esta iniciativa se suman también, países 

como Colombia, El Salvador y Paraguay. En países como México, por ejemplo, 

existen disposiciones legales para que los bancos ejerzan esta actividad y regulen a 

los emisores no bancarios de dinero electrónico, pero aún no cuenta con un plan 

específico para poner en marcha esta actividad. Es así como parece estar surgiendo 

tres formas distintas de regulación del dinero electrónico: 
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1. Solo los bancos pueden emitir el dinero electrónico como un depósito bancario 

en lo que concierne al dinero virtual, aunque se prevé la creación de bancos 

especializados que tengan una regulación más flexible. 

2. Por otro lado, el dinero electrónico no es considerado un depósito porque lo 

emite un tercero con autorización del sector financiero. En países como Perú y 

Brasil se han regido a este formato, como se trata de un nuevo modelo se goza 

de la capacidad de definir de manera específica y selectiva los términos de 

regularización considerando todos los aspectos en los que se podría aplicar. 

3. En la mitad, se considera un depósito al dinero electrónico siempre y cuando lo 

emita un tercero, pero con licencia, por tal motivo, tendrá un seguro, así como 

interese. 

En la siguiente tabla se aprecian las distintas características de los marcos 

regulatorios adoptados en algunos de estos países: 

 

Figura 1. Uso del dinero electrónico en diversos países  

 

Fuente: (Faz, 2013) 
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También llamado dinero móvil, participara de manera activa y complementaria a la 

banca móvil. En el año 2012 el país vecino del Perú adopto esta medida desde 

diciembre del año mencionado para sustituir el dinero físico. Se trata de sustituir el 

efectivo y que los usuarios no lleven consigo billetes ni mohedas para realizar sus 

transacciones. También se permitirá el cambio de dinero virtual a físico, los usuarios 

que se acojan a esta medida podrán realizar sus comprar en establecimientos que 

también hayan adoptado el dinero electrónico como medida de pago, lo que permitirá 

una expansión en la posibilidad de facturación de los negocios. 

 

Así mismo, el usuario podrá realizar los pagos de los servicios básicos: agua, luz y 

teléfono, así como se podrá enviar algún tipo de encomienda a sus parientes evitando 

pagar costos altos por este tipo de transacción, realizar todo tipo de transacciones 

utilizando el teléfono celular, a medida que se establezcan más. Para poder llegar a 

un correcto uso del dinero electrónico es necesario un tiempo prudencial para que la 

ciudadanía se adapte a esta medida y conozca y se familiarice con esta herramienta 

alterna de pago. Es necesario respaldar cada dólar virtual con cada dólar físico, para 

ellos los bancos emplearan sus redes de agentes, lo que implicaría que se va a tener 

que contar con el dinero físico suficiente para poder abarcar todos los pagos 

respectivos de los clientes, así como poder darles efectivo a los usuarios cuando ellos 

lo requieran (Revista Gestión, 2014) 

 

1.2.2 Resultados del uso de dinero electrónico en otros países   

Según datos recopilados por el GLOBAL INDEX en el 2014, la región de África 

Subsahariana cuenta con el 80%, aproximadamente, de las cuentas de dinero 

electrónico a nivel mundial, lo cual podría dar una visión más clara sobre las 

tendencias que están ligadas al uso de este método de pago. En segundo lugar, con 

el 12% de las cuentas, se encuentran los países de América Latina y el Caribe.  

 

Cabe mencionar que, en los países africanos, el primer prototipo de dinero 

electrónico no fue controlado por una entidad financiera, sino por la empresa 

SAFARICOM, la cual presta servicios de telecomunicaciones. Sin embargo, la rápida 

aceptación de este sistema ayudo a crear el nexo entre esta empresa y entidades 

bancarias y del Estado, para crear un marco regulatorio y poder implementar el 

sistema en otros puntos de la región.  
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Una de las razones por las cuales este sistema fue bien aceptado en estos países 

fue falta de ofertas en el sector bancario, pues este era limitado y ayudo a captar una 

amplia participación del mismo. Otro motivo considerado es la gran cantidad de 

remesas nacionales y extranjeras que reciben en estos países y que constituyen una 

de las fuentes de ingresos más importantes para algunas familias.  

 

Un factor que ayuda a la segmentación de los usuarios del dinero electrónico en 

países de la región africana son el género y la educación. Se pudo conocer que hay 

más hombres que mujeres dentro del sistema de dinero electrónico y, las personas 

que poseen estudios superiores poseen el doble de cuentas móviles que las personas 

que no poseen estudios (BBVA Research, 2015). 

 

Para analizar el uso del dinero electrónico desde la perspectiva de otro de los 

países más digitalizados del mundo, se evalúa el caso de Corea del Sur. Las Naciones 

Unidas, cada dos años, realiza un ranking con los países que más han implementado 

sistemas electrónicos en su diario vivir como, por ejemplo, en la prestación de servicio 

públicos, la participación digital, entre otros aspectos, y Corea del Sur siempre lo 

encabeza desde el 2010.  

 

Hoy día Corea del Sur sea el país con mayor penetración de banda ancha, con un 

77% de los hogares, y se ha abolido el trabajo manual en los organismos públicos, lo 

que permite que los ciudadanos pueden acceder a cualquier hora a todos los servicios 

que las entidades públicas ofrecen. El país asiático va más allá del uso del dinero 

electrónico como medio de pago, pues para ellos rige el gobierno electrónico. Las 

claves de este exitoso modelo, son cinco: 

 

 Administración eficiente y transparente: En Corea del Sur ya no existe el 

uso de documentos físicos, por lo que, actualmente, es cotidiano el uso de 

documentación virtual. La totalidad de los asuntos administrativos se efectúen 

en línea. Además, todas las organizaciones de la Administración Central han 

introducido un sistema estandarizado de procesos ("BPS On-Nara") para 

registrar los procedimientos de decisión del gobierno. 

 Compenetración con el sector privado: El uso del dinero electrónico no solo 

sirve para el pago de impuestos a través de internet, sino que también se ha 
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desarrollado como una modalidad para apoyar a las empresas en diversos 

trámites relacionados con logística, procedimientos aduaneros y comercio en 

general. Además, es posible constituir una empresa desde la casa en pocos 

minutos. 

 Comunicación con la ciudadanía: El gobierno coreano busca hacer participar 

más a la ciudadanía del proceso de toma de decisiones gubernamentales, 

recibiendo sugerencias y reclamos. 

 Seguridad del sistema: Se considera que la plataforma de información es muy 

confiable ya que tiene capacidad para hacer frente a las amenazas y responder 

errores que pudieran suscitarse. 

 El "BPS On-nara": Este proceso se basa en el registro y gestión de los 

procedimientos públicos que se estandarizan en línea. 

 

Otro país que será objeto de análisis es Suecia, el cual es considerado uno de los 

países con mayores recursos financieros del mundo y donde, el dinero electrónico 

está acaparando el mercado de una manera sorprendente y se considera que pronto 

reemplazará al dinero físico en su totalidad, por lo que, inclusive muchos bancos no 

aceptan, actualmente, dinero físico.  

 

Este cambio se ha dado de manera tan rápida, que solo el 2% de la economía de 

dicho país es manejada con dinero físico, frente al 9,7% en toda la zona euro, según 

el Banco de Pagos Internacionales. Debido a esto, un gran número de minoristas no 

acepta el efectivo, así como los autobuses públicos en Estocolmo, restoranes y 

tiendas, entre otros, y esto va en aumento.  

 

Sin embargo, se han mostrado ciertas problemáticas para la adaptación total del 

sistema. Se considera que, de diez millones de personas en Suecia, alrededor de un 

millón no tiene conexión a Internet o no utiliza computadoras todos los días o, por 

ejemplo, el grupo conformado por personas de la tercera edad que padecen alguna 

discapacidad visual son imposibilitados de manejar el dinero electrónico y, por ende, 

los excluyen del sistema. 

 

Otro punto de preocupación es cómo podrían utilizarse los datos de las personas 

recogidos electrónicamente a través de los pagos. Por ejemplo, los datos 
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proporcionados pueden ser utilizados para hacer publicidad, ya que se obtienen datos 

de los consumidores y una rápida evaluación de sus pagos puede dar un perfil de 

consumo que puede ser utilizado por empresas de bienes o servicios. La cuestión de 

la protección de los datos es aún más relevante para los pagos realizados a través de 

los teléfonos celulares, algo que también se volvió muy frecuente en Suecia. 

 

Pese a que Suecia está alejándose del dinero físico, no se considera del todo 

positivo el hecho de poseer una sociedad libre de efectivo, a pesar de que los pagos 

a través de la aplicación móvil ayudan a las pequeñas empresas, ya que la 

implementación de registros tradicionales para las transacciones en efectivo y también 

en plástico puede ser costosas para ellas, también cabe indicar que los pagos que se 

realizan por medio del dinero electrónico son muy rastreables, lo que es algo bueno 

para las autoridades fiscales y los gobiernos, pero que da una sensación de violación 

a la privacidad, que tal vez, el usuario no esté dispuesto a aceptar. 

 

El avance de un grupo variado de países en el uso de dinero electrónico es 

evidente: en los Estados Unidos, el volumen de transacciones comerciales llevadas a 

cabo sin intercambio de dinero físico alcanza el 80%, en Holanda del 85%, en Canadá 

del 90% o en Bélgica del 93%. En Ámsterdam, actividades como aparcar el vehículo 

y pagar un parquímetro, solo acepta pagos en tarjeta, lo cual no es un problema debido 

a que el 98% de los ciudadanos poseen este medio de pago.  

 

En Australia, por ejemplo, se ha manifestado una iniciativa denominada “No cash 

November “, que implica un mes entero sin utilizar dinero en efectivo, para el fomento 

del pago con tarjeta de débito para personas en exclusión social que les permite recibir 

sus asignaciones estatales, pero excluye la adquisición de alcohol, juegos de azar y 

la obtención de dinero en metálico. Sin embargo, es importante analizar los beneficios 

y prejuicios de la desaparición paulatina del dinero físico por dinero electrónico.   

 

 Trazabilidad: Las transacciones electrónicas permiten poder ejercer cierto 

control por medio de organismos públicos o privados. Esto puede significar un 

problema a la hora de llevar a cabo determinadas transacciones que requieren 

discreción.  
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 Seguridad: vinculado con el punto analizado anteriormente, el abandono del 

dinero en efectivo implica de manera casi automática una disminución de la 

delincuencia, no solo por la disminución de delitos violentos destinados a 

obtenerlo, sino por la mayor dificultad de llevar a cabo transacciones con 

objetos robados. En países como Suecia, los robos de bancos y en transportes 

de dinero han descendido a su mínimo histórico desde que se cuenta con datos. 

Sin embargo, los delitos cibernéticos son una de las mayores preocupaciones 

del sistema de dinero electrónico.  

 Marginación de sectores de la sociedad: Debido a la necesidad de contar 

con un teléfono inteligente o, simplemente, de saber utilizar un teléfono celular 

básico, lo cual en el caso del Ecuador es una problemática, al contar con un 

gran número de personas que no poseen teléfonos celulares o solo conocen 

sus funciones básicas. 

 Mayor facilidad para el gasto / orientación al consumo: este es un factor 

clave para países con una alta tendencia al consumismo, puesto que, mientras 

el dinero en efectivo proporciona un límite en el gasto, pues solo puedes utilizar 

lo que tienen en el momento, el uso de instrumentos como la tarjeta o el teléfono 

celular otorga una facilidad que puede llevar a que muchos gasten de manera 

irresponsable o incluso se endeuden de manera impulsiva. 

 Gastos pequeños: A pesar de que el sistema del dinero electrónico requiere 

la inclusión de múltiples servicios, empresas y productos para que puedan ser 

pagados con el mismo, existe una infinidad de pequeños gastos que no están 

incluidos y que, a pesar de no notarlo, tienen relevancia en la vida diaria. Estos 

pueden ser desde una propina a una limosna, que tienen su importancia y que 

aún tienen complicado justificar una comisión o una operativa específica. 

Mientras en algunos países la costumbre de incorporar la propina a la factura 

de la tarjeta es usado, en otros resulta extraño. 

 Control gubernamental: Esto es uno de los puntos más cuestionados al 

momento del análisis del dinero electrónico en Ecuador, puesto que, el dinero 

que entrará al sistema no estará en la institución bancaria de preferencia del 

usuario, sino en el banco central o directamente en el gobierno. Los bancos 

siguen existiendo y prestando dinero, pero no lo obtienen de los depositantes, 
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sino del mismo banco central. Un modelo que otorga al gobierno mucho más 

control a la hora de lidiar con ciclos económicos. 

 Fallos: Aunque es sistema es controlado y regulado para no presentar fallos 

de seguridad, existen detalles pequeños que pueden afectar el funcionamiento, 

desde quedarse sin batería, o la desactivación de la cuenta por error del usuario 

o del banco por lo que la idea de quedarse de repente sin dinero o sin 

posibilidad de utilizarlo resulta incómoda para el usuario (Dans, 2014). 

 

1.2.3 Uso del dinero electrónico en el Ecuador    

El dinero electrónico se promociona en el Ecuador como un nuevo medio de pago 

que se dará como opción a las personas que deseen manejar de manera electrónica 

su dinero y se diseñó con el fin de ser un sistema inclusivo, es decir, que dé la 

oportunidad a las personas de todo tipo de estrato social, sin tener que cumplir con 

requisitos como los que exige un banco a la hora de captar ingresos.  

 

Figura 2 Medios de pago electrónicos  

 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2016) 

 

 

El ciclo del dinero electrónico se presenta de la siguiente manera:  

Medios 
de pago

Cheque

Efectivo

Transacciones 
electronicas

Tarjeta de 
debito 

Dinero 
Electronico 
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Figura 3 Ciclo del dinero electrónico  

 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2016) 

 

Para la creación de una cuenta de dinero electrónico se requieren realizar los 

siguientes pasos:  

 Marque al *153# desde su celular 

 El sistema le pregunta si desea activar una cuenta de efectivo desde el celular. 

Se debe responder Sí. 

 El sistema le pregunta si conoce y acepta las condiciones de uso de la cuenta 

de efectivo desde mi celular, se debe responder Sí. 

 Ingrese el número de cédula. 

 Confirme nombres y apellidos. 

 Responda las preguntas de validación para que el sistema registre los datos y 

le envíe la clave de seguridad a través de un mensaje de texto. 

Carga de dinero electronico 

Transaccion entre usuarios

Pago a comercios

Descarga o conversion a dinero fisico 
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Figura 4 Pasos para usar el dinero electrónico con el celular 

 

Fuente: (Diario El Comercio, 2016) 

 

Actualmente, el costo por transacción realizado con dinero electrónico tiene un 

valor de 0,05 centavos. Las recargas pueden ser realizadas solo por medio de 

entidades o establecimientos que cuenten con la autorización del Banco Central del 

Ecuador y el único requisito es la presentación de la cedula y el monto que desea 

acreditar. Actualmente solo las siguientes instituciones pueden realizar esta 

transacción:  

 Banco Central del Ecuador 
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 Banco del Pacífico 

 BANECUADOR 

 Banco Amazonas 

 Banco para la Asistencia Comunitaria Finca S.A. 

 Cooperativa JEP 

 Cooperativa 23 de Julio 

 Cooperativa 29 de octubre 

 Cooperativa Cámara de Comercio de Ambato 

 Cooperativa Coop. Progreso 

 Cooperativa San Francisco 

 Mutualista Imbabura 

 Banco Coop. Nacional 

 Cooperativa Pablo Muñoz Vega 

 Cooperativa Atuntáqui 

 Cooperativa Calceta 

 Cooperativa la Benéfica 

 SERVIPAGOS 

 Almacenes Tía 

 Farmacias SANA SANA 

 Red Comercial Full Carga 

 Mi Comisariato 

 

El sistema garantiza que el dinero electrónico puede ser convertido a dinero físico 

en el momento que el dueño de la cuenta lo requiere, en cualquiera de las instituciones 

o establecimientos mencionados anteriormente, mediante la presentación de la cedula 

de identidad. A parte de lo ya mencionado, el dinero electrónico cuenta con las 

siguientes ventajas:  

 Es un sistema rápido y seguro. 

 Las transacciones están protegidas por claves personales. 

 Se conoce con claridad el origen y el destino de los recursos. 

 La transacción no consume el saldo de llamadas ni mensajes SMS de su 

celular. 

 No es necesario tener un teléfono inteligente. 
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 Permite el pago de impuestos como RISE, declaraciones y matriculación 

vehicular.  

También se ha creado una aplicación móvil, llamada EFECTIVO, la cual permite 

conocer el saldo de la cuenta de dinero electrónico, movimientos realizados, pagos, 

recargas, entre otras opciones que facilitaran el manejo del dinero electrónico 

mediante un teléfono inteligente, pues no solo ofrece el mismo servicio que puede 

obtenerse por medio del sistema de dinero electrónico convencional, sino que brinda 

la ubicación de los puntos y establecimientos donde puede recargarse la cuenta o 

donde puede usar dinero electrónico.  

 

Figura 5 Aplicación Móvil EFECTIVO  

 

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2016) 

 

En la aplicación móvil se puede establecer la ciudad, el tipo de agencia que 

requiere, y el tipo de transacción que desea realizar en ella, ya sea carga, descarga o 

cobros y le brindan la ubicación. Se puede encontrar la aplicación EFECTIVO en 

Google Play Store para los dispositivos ANDROID y en la App Store para los 

dispositivos Apple.  

 

Uno de los incentivos más establecidos con respecto al uso del dinero electrónico, 

son los dos puntos de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA), para las 

compras que se realizan por este medio, lo cual supera el 1% de devolución que tienen 

las tarjetas de débito. Cabe indicar que, este 2% es considerado sobre el 12% del IVA 



33 

 

que regía hace semanas atrás en el Ecuador, es decir, el dinero electrónico genera 

solo el 10% del IVA. Debido al terremoto sufrido en el Ecuador, el 16 de abril del 2016, 

mediante una ley de solidaridad para los damnificados, el IVA fue incrementado en 

2%, dando un total del 14%. Sin embargo, la devolución por dinero electrónico 

aumento al 4% por lo que, seguirá pagando solamente el 10%.  

 

Figura 6 Beneficio del dinero electrónico con respecto al IVA  

 

Fuente: (Diario El Comercio, 2016) 

 

1.2.4 Sistema financiero del Ecuador  

Se considera como sistema financiero a la integración de instituciones, recursos y 

ciudadanos que permiten la circulación de dinero dentro del país. El fin por el cual es 

creado es para regular las transacciones de compra y venta que se da, entre personas, 

empresas y el Estado, y además proporcionar un resguardo para quienes tienen 

excedente de dinero y préstamos a quienes no cuentan con liquidez. 

 

Mediante este sistema, se requiere captar el ahorro de los contribuyentes, 

entregarlos a quienes lo necesiten y generar intereses sobre el capital, para que, de 

esta manera, la dinámica económica de la sociedad tenga un movimiento constante y 

pueda desarrollarse. Es por esto que, se requiere la intervención de varios organismos 

que cumplen diversas funciones.  



34 

 

Figura 7  Estructura del Sistema Financiero  

    

Fuente: (Banco Central del Ecuador, 2016) 

 

En los organismos antes descritos se distribuyen las funciones de establecer leyes 

o regulaciones, controlar que las entidades encargadas de captar dinero de los 

contribuyentes cumplan con los parámetros legales y la inversión de los ahorros de 

los ciudadanos de acuerdo a la política monetaria vigente, las cuales se encargan de 

determinar las acciones necesarias de acuerdo al a dinámica comercial del país y a la 

oferta monetaria.  

 

Existen dos escenarios posibles en la dinámica monetaria de los países: en el 

primer escenario, la oferta monetaria es superior a los bienes y servicios que pueden 

ser adquiridos por ella, es decir, con la misma cantidad que antes se compraba cierta 

cantidad de bienes, después solo se adquieren un número menor de los mismos, lo 

que se considera inflación. El segundo escenario es cuando con una cantidad igual 

de dinero se pueden comprar más bienes o con una cantidad menor se pueden 

comprar los mismos bienes que antes requerían más y se lo conoce como deflación.  

Existen dos tipos de políticas monetarias que un país puede tomar dependiendo de 

la cantidad de dinero circulante con la que cuente, las cuales son:  

 

 Políticas monetarias expansivas: Estas políticas se desarrollan cuando la 

circulación monetaria se ha reducido, por lo cual, para dinamizar el mercado se 

opta por reducir interés para que los ciudadanos puedan acceder a créditos, 

Captador 

Regulador
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compra de deudas públicas o aumentar los montos destinados a préstamos 

para que se puedan otorgar más.  

 Políticas monetarias restrictivas: Las políticas restrictivas son la parte 

contraria de las políticas expansivas y son fundamentadas en la necesidad de 

disminuir la circulación monetaria mediante el aumento de los intereses en los 

préstamos, y disminuir los montos destinados a los mismos.  

 

Debido a las nuevas regulaciones y disposiciones emitidas por el ente central del 

Ecuador, es decir, el Estado, toma todas las facultades de control y decisión referente 

al sector monetario y establece como organismo principal al Banco Central del 

Ecuador, el cual se considera el único capaz de manejar lo que se denomina dinero 

electrónico en el país.    

 

1.2.5 Regulaciones que intervienen en el uso del dinero electrónico 

El sistema financiero del Ecuador ha establecido un conjunto de normas 

regulatorias para el uso del correcto del dinero electrónico como medio alternativo de 

pago, el cual se establece en la Resolución No. 105-2015-M de la Junta de Regulación 

Monetaria Financiera en el artículo 14 del Código Orgánico Monetario y financiero a 

través del Banco Central del Ecuador, el cual establece las medidas para implementar, 

monitorear y evaluar medios de pago que regulen la gestión del uso de la moneda 

electrónica. 

 

Además, menciona una sanción por el incumplimiento en la ejecución de las 

políticas y reglamentos establecida por el Código Orgánico Monetario y Financiero 

conjunto con el Banco Central del Ecuador, suministrar medios de pago necesarios 

para operar con eficiencia, con normalidad, incentivando el uso de la moneda 

electrónica en el país. El Banco Central del Ecuador es la única entidad autorizada 

para proveer el canje, el retiro, y la desmonetización. 

 

La participación de los Operadores de Servicio Móvil Avanzado (OSMAS) serán 

regulados por el Órgano competente según lo exige la ley de Telecomunicaciones 

vigente y además será controlada por la Agencia de Regulación y Control de 

Telecomunicaciones (ARCOTEL), estas entidades tecnológicas interactuaran a través 

de la Plataforma de Dinero Electrónico (PDE) conjunto con el Banco Central del 
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Ecuador. Los montos referenciales por transacción mensual en cuantas de los 

participantes del sistema de dinero electrónico (SDE) son:  

Usuario Monto transaccional mensual 

Mínimo Máximo 

Persona Natural 0 9000 

Persona natural con ruc no obligada a 

llevar contabilidad 

0 9000 

Persona jurídica o natural obligada a 

llevar contabilidad 

0 9000 - 1000000 

Macro agente 0 Ilimitado 

Fuente: (Junta de Regulacion Monetaria Financiera, 2015) 

 

Las normas que rigen al Comité del Sistema de Dinero Electrónico según la 

resolución BCE-002-2015 son: 

 Asesorar en la toma de decisiones del uso del sistema del dinero electrónico 

(SDE) en sanciones por incumplimiento de la normativa, propuestas por 

modificaciones al portafolio de transacción, de tarifas y comisiones. 

 El Comité del Sistema de Dinero Electrónico (CSDE) estará presidido por el 

Directorio Nacional de Medios de Pago y en su defecto, su delegado, contará 

con El Director Nacional de Riesgos de Operaciones, de Cumplimiento, 

Nacional de programación y Regulación Monetaria y Financiera, el coordinador 

de la Unidad de Sistema de Dinero Electrónico (SDE) o sus respectivos 

delegados. 

 El Director Nacional de Medios de Pago podrá invitar a la junta a quien estime 

conveniente, en caso de ausencia, será reemplazado por algún miembro del 

Comité que estuviese presente de mayor jerarquía, y si se encuentran al mismo 

nivel de jerarquía, ostentara el lugar el de mayor antigüedad. 

 Tendrá lugar a dos tipos de reuniones, las ordinarias que serán semanales, y 

las extraordinarias que serán presididas por el presidente de la entidad. Se 

informarán de las sesiones a través del secretario con información completa del 

lugar, fecha, hora, así como los participantes. 
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 Las decisiones estarán sujetas a votación, las cuales se aprobarán las que 

tengan la mitad más uno de los votos de los miembros presentes, en caso de 

empate, la decisión la tomara el presidente. 

 Los miembros del CSDE serán responsables en términos administrativos de 

llevar a cabo las asesorías que brinden al Administrador del SDE. 

 

El Marco Regulatorio estará definido por el Código Orgánico Financiero, la 

Resolución JPRM 005-2014, el Reglamento de participantes del SDE, por los 

convenios de adhesión de Macro Agente y de la participación y uso de la plataforma 

para la gestión comercial y cobranza. 

 

1.2.6 Las PYMES en el Ecuador 

 

Las pequeñas y medianas empresas representan el 99% de las empresas en 

Latinoamérica, quienes albergan alrededor del 67% de la fuerza laboral, según los 

datos de la CEPAL (Diario El Telégrafo, 2015). Entre los años 2007 y 2013, las PYMES 

en el Ecuador se vieron incrementadas de un 66,000 a 93,000 empresas, es decir un 

441%, a raíz de este crecimiento, el volumen de ventas se elevó a un 60% llegando a 

los $208 millones alcanzados en el año 2013 (Diario El Telégrafo, 2015). 

 

Las PYMES representan el desarrollo en Latinoamérica según expresa Diego 

Aulestia (2015): Grandes empresas entidades pequeñas empresas para terminar de 

completar el proceso productivo, así se disminuyen las importaciones de materia prima. Las 

PYMES en el Ecuador representan el 25% del PIB no petrolero según expresa el Diego 

Aulestia Ministro de Comercio Exterior y acota que en la última década se incrementó en 

11%(Diario El Telégrafo, 2015). La intervención de las PYMES en la intervención del país: 
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Figura 8 Beneficios de las PYMES en el Ecuador 

 

Fuente: (Diario El Telégrafo, 2015) 

 

Resulta difícil el acceso a la tecnología para las pequeñas y medianas empresas, 

sin embargo, realizan alianzas con otros países para mejorar y subsidiar las fallas para 

optimizar los procesos según lo expresa Mariana Ferreira (2015), además acota que 

es fundamental fortalecer la incursión de conocimientos y tecnología. 

 

No solo la tecnología representa un factor difícil de acceder, también lo son el 

financiamiento o créditos productivos, entre otros factores esta la ausencia de una 

planificación adecuada para llegar al mercado. Entre las fortalezas que las PYMES 

representan, son la facilidad de adaptación a diversos entornos adversos (Diario El 

Telégrafo, 2015). En el país, las empresas se diferencian por categorías: 

 

 Microempresas: Contratan hasta un máximo de 10 trabajadores y su capital 

neto alcanzan los $20,000. 

 Talleres artesanales: La actividad que realiza es manual y en sus arcas cuenta 

con 20 operarios, esta alcanza los $27,000. 

 Pequeña industria: Cuenta con 50 obreros. 

 Mediana industria: Emplea ente 50 hasta 99 obreros y alcanza los $120,000. 

 Grandes empresas: Consta con más de 100 empleados y sobre pasa los 

$120,000 en activos fijos (Morales & Muñoz, 2012) 
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Tabla 1 Participación de las empresas en el Ecuador en la generación de 

empleo 

SECTOR NUMERO 

EMPRESAS 

PROMEDIO 

EMPLEADOS 

POR EMPRESA 

TOTAL 

TRABAJADORES 

PYMES 15.000 22 330.000 

Artesanías 200.000 3 600.000 

Microempresas 252.000 3 756.000 

TOTAL 467.000  1’686.000 

Fuente: (Barrera, 2001) 

Elaboración: Autores 

Es necesario conocer la participación detallada que tienen las microempresas en 

las distintas áreas: 

 

Figura 9 Microempresas a nivel nacional 

 

Fuente: (Araque, 2010) 

 

También resulta útil conocer la distribución de los ingresos por sector: 
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Figura 10 Composición de los ingresos de las empresas pequeñas por sector 

 

Fuente: (Ekos, 2012) 

 

Ingresos de las medianas empresas por sector: 

 

Figura 11 Composición de los ingresos de las empresas medianas por sector 

 

Fuente: (Ekos, 2012) 

Como conclusión Las pequeñas y medianas empresas dirigen el comercio 

mayorista, el cual representa mayor incidencia en la economía. El comercio al por 

menor genera entre 8.5% y 10.9% lo cual implica una importante participación en el 

mercado. 
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1.2.7 Ventajas y desventajas de las PYMES ecuatorianas  

Entre las ventajas principales que presentan las PYMES en el Ecuador son: 

 

 Calidad de la producción relativamente baja por falta de normas y elevados 

costos. 

 Ausencia de tecnología. 

 Mano de obra sin experiencia. 

 Esta orienta la producción al mercado interno. 

 Falta de procesos innovadores en el mercado internacional. 

 Políticas y normas incipientes para un correcto desarrollo. 

 Falta de mecanismos que apoyen al financiamiento y capacitación, así como 

tecnológico. 

 Alta de crédito, con altos costos y difícil acceso. 

 Insuficientes mecanismos de apoyo para el financiamiento, capacitaciones y 

tecnología. 

 Marco legal obsoleto. 

Cabe destacar que las PYMES en el Ecuador cuentan con varias potencialidades 

que a veces no son aprovechadas: 

 

 Representan factores estratégicos para generar riquezas y empleo. 

 Se disminuye los problemas por tensiones sociales y se mejora la 

gobernabilidad al dinamizar la economía. 

 Los costos de inversión son menores. 

 Se utilizan insumos y materia prima nacional. 

 Oportunidad de obtener nichos de exportación en productos no tradicionales. 

 Representa un factor clave para dinamizar la economía deprimida. 

 El valor agregado es alto por lo que el reparto es más equitativo (Morales & 

Muñoz, 2012). 
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1.3 Identificación y conceptualización de los términos básicos y las variables  

 

Tabla 2 Participación de las empresas en el Ecuador en la generación de 

empleo 

Variable dependiente Variable independiente  

TRANSACCIONES DE LAS PEQUEÑAS 

EMPRESA COMERCIALES DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL 

ANÁLISIS DEL IMPACTO DEL 

DINERO ELECTRÒNICO 

Elaboración: Autora 

 

 Microeconomía: Estudia los fenómenos económicos de cada agente, los 

cuales son consumidor, empresa, etc. Tomando en cuenta las decisiones que 

adoptan para cumplir los objetivos.  

 Macroeconomía: Es el estudio global de montos totales de servicios, de 

bienes, de ingresos, de empleo, entre otros.  

 La escasez: Se presenta cuando los recursos escasean, entonces surge la 

necesidad de corregir las falencias que se quieren satisfacer  

 El coste de oportunidad: Un bien o un servicio emerge la cantidad de otros 

bienes y servicios los cuales deben renunciar para obtenerlo. 

 Eficiencia económica: Son las medidas que se toman para el mejoramiento 

de procesos económicos de un país. 

 Coste de oportunidad: Se refiere al coste de inversión de los recursos 

disponibles. 

 Crecimiento económico: Se refiere al incremento de los bienes, renta y 

valores de bienes y servicios. 

 Economía de Mercado: Es la interacción entre la oferta y la demanda 

(asignación de la producción, consumo de bienes y servicios)   

 Economía Mixta: Corresponde tanto a la propiedad privada y a la propiedad 

pública. 

 La Oferta: Se establece una cantidad específica por un periodo de tiempo 

establecido. 
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 La Demanda: En términos económicos, se refiere a la necesidad que tienen 

las personas, dentro de un mercado, para comprar un bien a un precio 

requerido. 

 El equilibrio del mercado: Situación en la que, a los precios de mercado, 

todos los consumidores pueden adquirir las cantidades que desean y los 

oferentes consiguen vender todo lo producido. 

 El desarrollo tecnológico: Permite mayor producción, que trae consigo el 

aumento de la oferta 

 El aumento de las empresas: Crecimiento de la industria que aumentan la 

producción y por ende de la oferta. 

 Asignación de recursos: Es la distribución de los recursos económicos 

existentes, el cual genera inconvenientes debido a que la existencia de éstos 

es limitada, en tanto que las necesidades y deseos humanos no lo son, por lo 

que surge la necesidad de combinar adecuadamente los recursos disponibles 

de modo de maximizar la utilidad del consumidor. 

 

1.4 Operacionalización de las variables  

 

Tabla 3. Operacionalización de variables 

Variables Conceptualización Indicadores Técnicas Instrumentos 

 

(variable 

independiente) 

ANÁLISIS DEL 

IMPACTO DEL 

DINERO 

ELECTRÒNICO  

Uso del dinero 

electrónico como 

medio de pago en la 

ciudad de Guayaquil    

Análisis de 

referentes 

teóricos  

Análisis 

estadísticos  

Material 

bibliográfico  

(variable 

dependiente) 

TRANSACCIONES 

DE LAS 

PEQUEÑAS 

EMPRESA 

COMERCIALES 

DE LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL 

Costos operativos 

para la pequeña 

empresa de la ciudad 

de Guayaquil a 

causa del manejo del 

dinero electrónico  

 

Análisis de 

estudio de 

campo  

Encuestas 

y  

Entrevistas 

Cuestionario  

de preguntas  

abiertas y 

cerradas 

Elaboración: Autora 
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CAPÍTULO 2.  

2 MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

2.1 Métodos del nivel teórico 

Para el desarrollo de la siguiente investigación se utilizarán los métodos deductivo- 

inductivo.  

 El método inductivo sirve para evaluar un problema desde sus puntos 

particulares para lograr conclusiones generales. Este método es empleado al 

momento de evaluar eventos que ocurren dentro de un lugar o momento exacto 

para a través de sus conclusiones obtener proposiciones generales y 

establecer un principio. Este método incidirá en el análisis del uso del dinero 

electrónico como medio de pago en el Ecuador (Briones, 1996). 

 El método deductivo ayudará a obtener mediante la fundamentación de 

principios generales pautas para comprender premisas particulares. El método 

deductivo es aquél que ayuda a “deducir” por medio del razonamiento lógico y 

servirá para analizar las diversas teorías existentes sobre el uso del dinero 

electrónico y como se ha desarrollado a nivel mundial (Hernández, Fernández, 

& Baptista, 1991). 

 

2.2 Métodos estadístico matemáticos 

Como método estadístico matemático utilizado en la presente investigación se 

detalla la fórmula para el cálculo de la muestra de población finita. Esta operación 

matemática sirve para determinar un número determinado de población, la cual puede 

ser estudiada, y en base a los resultados obtenidos, tener una idea fiable de las 

variables que inciden en la totalidad del a población y solo se utiliza cuando se conoce 

el total de la población que formará parte del estudio. 

Figura 12. Fórmula para hallar la muestra  

𝒏 =  
𝒁𝟐𝒑𝒒𝑵

(𝑵 − 𝟏)𝒆𝟐 + 𝒁𝟐𝒑𝒒
 

Elaboración: Autora 

Fuente: (Rodriguez, 2005) 
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2.3 Tipo de investigación 

Para la presente investigación se aplicará la siguiente metodología: 

La investigación descriptiva consiste en identificar las actividades usuales de la 

población objeto de estudio, con la finalidad de conocer en forma detallada las 

actitudes relevantes que marcan un perfil determinado. Este tipo de investigación se 

evidenciará al momento de realizar las encuestas a los representantes de pequeñas 

empresas del sector comercio de la ciudad de Guayaquil. 

 

2.4 Alcance de la investigación 

El alcance de la presente investigación se considera explicativa, pues se 

analizarán datos relevantes de un fenómeno o problemática existente en un contexto.  

Asimismo, es importante destacar que el tema de investigación se contextualiza de la 

siguiente manera: 

 Periodo: 2016 

 Ubicación Geográfica: Ciudad de Guayaquil.  Provincia del Guayas, Ecuador. 

 Criterios de inclusión: Representantes de empresas pequeñas cuya actividad 

principal se basa en el comercio.   

 Contribución potencial del estudio: Análisis de la opinión de las pequeñas 

empresas sobre el uso del dinero electrónico como medio de pago en las 

transacciones comerciales.  

 

2.5 Población y muestra  

Según datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC), existe un aproximado de 704.556 empresas a nivel nacional. Para conocer la 

cantidad de pequeñas empresas existentes en el país se debe tomar en consideración 

la clasificación de la Superintendencia de Compañías donde se distingue si una 

empresa es micro, pequeña, mediana o grande, según sus ventas y personal 

ocupado, de la siguiente manera:  
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Fuente: (Instituto Nacional de Estadisticas y Censos, 2013) 

 

Debido a esto, se considera que, el 8,2% de las empresas del país son pequeñas, 

lo que equivale a 57.772 entidades. De esta cantidad, el 39% se encuentran en el 

sector comercio, lo que deja un total de 22.531 empresas. Luego de esto, se considera 

que, el 14% de las empresas del país se encuentran en la ciudad de Guayaquil, esto 

deja una población final de 3.154 empresas como objetivo del presente estudio. 

Considerando la cifra se procede al uso de la fórmula para el cálculo de la muestra 

para población finita de la siguiente manera:  

 

 N: es la población que corresponde 3.154 empresas del sector comercios 

ubicados en la provincia del Guayas. 

 N/C (Nivel de Confianza): Corresponde a 90% 

Empresa grande

Ventas: $5'000.001 en adelante. Personal: 200 
en adelante

Mediana "B"

Ventas: de $2 a $5 millones. Personal: 100 a 
199

Mediana "A"

Ventas: $1'000.001 a $2 millones. Personal: 50 
a 99

Pequeña empresa

Ventas: $100.000 a $1 millón. Personal: 10 a 
49.

Microempresa

Ventas: inferiores a $100.000. Personal: 1 a 9 
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 Z: desviación estándar obtenida de la tabla z estadística, corresponde a 1.65 

de acuerdo al nivel de confianza. 

 Error (e): margen de error aplicado es 5%. 

 Proporción (p): Porción a favor y en contra (q), se estandariza 50% cada una. 

 Muestra (n): 251 empresas que formarán parte del muestreo. 

 

Tabla 4. Cálculo de la muestra 

                

  n/c= 90%     n = Z2 (p)(q)(N)   

  z=                1,65        (N-1) e2 + Z2 (p)(q)   

  p= 50%           

  q= 50%       (1.65)2 (0.50) (0.50) (3154)   

  N=              3.154      n = (3154- 1) (0.05)2 + (1.65)2(0.50) (0.50)   

  e= 5%           

  n= ?           

            3029,10   

          n = 8,84   

                

                

          n = 251   

                

                

Elaboración: Autora 

 

2.6 Significación social y pertinencia 

Como significancia social de la presente investigación, se considera importante su 

realización debido a las polémicas e inquietudes generadas por el proceso de 

implementación del dinero electrónico como medio de pago que actualmente está 

pasando el Ecuador. Debido a que es un tema de actualidad, existe poca información 

exacta sobre la incidencia de este sistema en la sociedad desde diversos puntos de 

vista, por lo que se requiere conocer la opinión de los actores principales.  
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Debido a la gran cantidad de pequeñas empresas existentes en la ciudad de 

Guayaquil, y a su relevancia dentro del sistema de dinero electrónico, pues el mismo 

desea focalizarse en la población de escasos recursos que no poseen cuentas en 

entidades financieras buscando su inclusión, y quienes son los principales clientes de 

este tipo de empresas, es necesario un estudio a profundidad con el fin de conocer el 

impacto que generaría en la rentabilidad y eficiencia de los procesos operativos de las 

organizaciones. 

 

2.7 Significación práctica 

Como significancia práctica, el presente documento servirá como una guía o un 

punto de vista que contribuya con información para que, tanto empresas como 

consumidores, tomen la decisión de participar de manera activa en el sistema de 

dinero electrónico y puedan realizar un análisis a conciencia sobre los pros y los 

contras que dicho medio de pago genera, para, de esta manera, tomar la decisión más 

conveniente para su desarrollo económico y financiero.   
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CAPÍTULO 3. 

3 DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DE LA PROBLEMÁTICA 

QUE SE INVESTIGA 

 

La situación actual del dinero electrónico se muestra favorable, pues la cantidad de 

cuentas habilitadas para el manejo de este medio de pago va en aumento. Para el 18 

de julio del presente año, el Banco Central tiene registradas 112 mil cuentas, y un total 

de 26 mil puntos de venta que aceptan este tipo de pago a nivel nacional. También, el 

Servicio de Rentas Internas mencionó que, entre el 20 de mayo y el 12 de junio del 

presente año se han realizado aproximadamente 6 procesos para la devolución del 

4% del IVA para los beneficiados por el uso de dinero electrónico, por un promedio de 

$80 mil dólares.  

 

Según el Banco Central, los montos manejados por concepto de dinero electrónico 

también han aumentado, pues en enero era de un aproximado de $793.770 dólares y 

para el 1 de Julio, el monto era de $1’268.775 dólares. Sin embargo, estos montos 

singuen siendo bajos en comparación al monto que se maneja en toda la economía 

del país, que bordea los $40 millones de dólares. 

 

Debido a esto, cada vez son más, las empresas que se suman al proyecto, entre 

las cuales se encuentran compañías como TIA S.A., Corporación Nacional de 

Telecomunicación (CNT), y el pago de servicios básicos como el agua potable, 

beneficio que ya está disponible para las provincias del Guayas, Loja, Los Ríos, 

Imbabura, Pichincha, entre otros. También existen un promedio de 924 cajeros para 

descarga inmediata de dinero a nivel nacional. Es por esto, que es necesario conocer 

el impacto que puede generar este nuevo método de pago en las pequeñas empresas. 
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3.1 Explicación de los resultados obtenidos 

 

 Tipo de Negocio  

 

Tabla 5. Tipo de negocio de los encuestados 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Bienes raíces 23 9,16% 

Comercio 92 36,65% 

Manufactura 44 17,53% 

Otros 13 5,18% 

Servicios 24 9,56% 

Transporte 55 21,91% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 1. Tipo de negocio de los encuestados 

 

Elaboración: Autora 

 

Como datos básicos para la encuesta se preguntó el tipo de negocio del 

encuestado, es decir su sector económico. El 36,65% pertenecen al sector comercio, 

mientras el 17,53 al sector de manufactura. El 21,91% al sector de transporte, además 

del 9,56% del sector de servicios. Como representación del sector de bienes raíces 

están el 9,16% de los negocios encuestados y el 5,18% se refirieron a su actividad 

como otros, es decir, organizaciones, minería, entre otros.    
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 Tiempo en el sector  

 

Tabla 6. Tiempo en el sector de la empresa 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Entre 1 a 3 años 158 62,95% 

Entre 4 a 6 años 22 8,76% 

Menos de 1 año 71 28,29% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 2. Tiempo en el sector de la empresa 

 

Elaboración: Autora 

 

La segunda pregunta que se realizó como información básica sobre el encuestado 

se direccionó al tiempo que lleva desarrollando la actividad mencionada con 

anterioridad. El 62,95% mencionaron que llevan en el negocio entre 1 a 3 años, 

mientras que el 28,29% respondió que su pequeña empresa inició actividades hace 

menos de 1 año. El 8,76% menciona que lleva desarrollando su actividad entre 4 a 6 

años.  

  

63%9%

28%
Entre 1 a 3 años

Entre 4 a 6 años

Menos de 1 año
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1. ¿Ha escuchado sobre el uso del dinero electrónico? 

 

Tabla 7. Conocimiento sobre el dinero electrónico  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 18 7,17% 

Sí 233 92,83% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 3. Conocimiento sobre el dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La primera pregunta que se realizó a los encuestados fue sobre su conocimiento 

con respecto al uso del dinero electrónico. El 92,83% de los encuestados mencionaron 

que sí han escuchado sobre el dinero electrónico por varios medios de comunicación, 

mientras que el 7,17% mencionaron que no han escuchado sobre este sistema de 

pago o que, si escucharon sobre él, solo ha sido de manera muy básica y no conocen 

sobre su funcionamiento.  
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93%

No

Sí
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2. ¿Considera que el uso de dinero electrónico contribuirá a mejorar las 

transacciones comerciales en el país?  

 

Tabla 8. Mejora de transacciones comerciales por dinero electrónico  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 123 49,00% 

Sí 128 51,00% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 4. Mejora de transacciones comerciales por dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 2 se establece con el fin de conocer si los encuestados 

piensan que el uso del dinero contribuirá a mejorar las transacciones comerciales en 

el país. El 51% de los encuestados opinan que si ayudará pues permitirá la 

trasferencia de dinero de manera efectiva, mientras que el 49% menciona que no, 

pues existe mucho desconocimiento sobre el tema entre los clientes.   

49%51%
No

Sí
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3. ¿Qué ventajas considera que tiene el dinero electrónico?  

 

Tabla 9. Ventajas del dinero electrónico 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Agilidad en pagos  25 9,96% 

Ahorro del IVA 117 46,61% 

Control de los montos para gastar 55 21,91% 

Inclusión económica 9 3,59% 

Pagos de cantidades exactas 20 7,97% 

Seguridad 25 9,96% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 5. Ventajas del dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 3 se generó con el fin de conocer qué ventajas considera, el 

encuestado, que tiene el uso de dinero electrónico para la ciudadanía. El 46,61% 

menciono el ahorro del IVA que se estipuló como fomento para su uso como medio 

de pago, el 21,91% dijo que el control de los montos para gastar, pues solo puede 

usarse el dinero ingresado previamente. El 9,96% mencionaron la seguridad y la 

agilidad de los pagos, puesto que, ya no se necesitaría el uso de dinero físico y se 

podrían pagar servicios desde casa. El 7,97% escogió como mayor ventaja los pagos 

de cantidades exactas, pues se podría pagar el monto indicado, siendo innecesario 

dar cambio y el 3,59% mencionó la inclusión económica.   
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4. ¿Qué desventajas considera que genera el uso de dinero electrónico?  

 

Tabla 10. Desventajas del dinero electrónico 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Desconocimiento del sistema 110 43,82% 

Inquietud por falta de respaldo físico 56 22,31% 

Necesidad de implementos tecnológicos 85 33,86% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 6. Desventajas del dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 4 se formuló para conocer qué desventaja tiene el uso del 

dinero electrónico, según los encuestados. El 43,82% de los encuestados 

mencionaron que el desconocimiento sobre el sistema es uno de los problemas o 

desventajas más severas para que la ciudadanía y las empresas adopten este nuevo 

sistema de pago. El 33,86% menciona que consideran que se necesitan implementos 

tecnológicos como mejora en software contables para que se adapten al sistema o 

teléfonos que permitan un manejo más efectivo del sistema, a pesar de que este se 

pueda manejar por mensajes de texto. El 22,31% mencionó la inquietud que existe en 

las personas sobre el respaldo físico que debe existir en el Banco Central para el 

dinero electrónico.  
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5. ¿Ha recibido alguna información o notificación por parte de entidades 

gubernamentales sobre el dinero electrónico? 

 

Tabla 11. Información por parte de entidades gubernamentales 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 80 31,87% 

Sí 171 68,13% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 7. Información por parte de entidades gubernamentales 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 5 se formuló para conocer si las empresas encuestadas han 

recibido alguna notificación o información sobre el sistema del dinero electrónico por 

parte de entidades gubernamentales. El 68, 13% de los encuestados mencionan que 

no han recibido información precisa sobre esta nueva modalidad de pago, a parte de 

la que se puede obtener por los diversos medios de comunicación. El 31,87% 

menciona que si ha recibido panfletos o trípticos informativos en las oportunidades 

que han visitado entidades como el SRI, entre otros.   
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6. ¿Conoce pequeñas empresas que ya estén aplicando el sistema de dinero 

electrónico? 

 

Tabla 12. Pequeñas empresas que usen dinero electrónico  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 176 70,12% 

Sí 75 29,88% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 8. Pequeñas empresas que usen dinero electrónico  

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 6 se realizó con el fin de establecer si los encuestados 

conocen pequeñas empresas que estén aplicando el sistema de dinero electrónico. El 

70,12% mencionan que no han tenido la oportunidad de conocer pequeñas empresas 

que ya hayan adoptado esta forma de pago, y que solo han escuchado de grandes 

empresas como Almacenes TIA. Mientras que, el 29,88% menciona que, si conoce de 

pequeñas farmacias o tiendas que realizan transacciones varias, que han adoptado el 

sistema, sin embargo, no conocen completamente como se han adaptado a ello.      
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7. ¿Considera que su personal está capacitado para el manejo de transacciones 

con dinero electrónico?  

 

Tabla 13. Personal capacitado para manejo de dinero electrónico  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 101 40,24% 

Sí 150 59,76% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 9. Personal capacitado para manejo de dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 7 busca determinar si el encuestado considera que su 

personal está capacitado para manejar las transacciones con dinero electrónico, ya 

sea desde la perspectiva contable, como operativa. El 59,76% considera que si, pues 

según los datos que han recabado por los anuncios en medios de comunicación sobre 

el sistema, este no es complejo. Sin embargo, el 40,24% de los encuestados 

consideran que la falta de información sobre todos los aspectos que conlleva al cobro 

de productos y servicios con un nuevo tipo de pago los imposibilita para adoptar el 

sistema por ahora.  
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8. ¿Considera que el uso de dinero electrónico permitirá un mejor manejo de su 

sistema contable? 

 

Tabla 14. Dinero electrónico para mejorar el sistema contable 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 132 52,59% 

Sí 119 47,41% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 10. Dinero electrónico para mejorar el sistema contable 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 8 se realiza con el fin de conocer si, el encuestado, considera 

que el uso de dinero electrónico permitirá un mejor manejo del sistema contable. El 

47,41% menciona que sí, pues considera que solo representará un rubro similar a los 

pagos con tarjetas de crédito o débito, además de agilizar los pagos, mientras que, el 

52,59% reitera su posición sobre la falta de información sobre cómo se debe utilizar 

el sistema y la normativa vinculada a su registro contable.     
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9. ¿Considera que sus clientes prefieren realizar sus pagos en dinero 

electrónico o dinero físico? 

 

Tabla 15. Preferencia de pago para el cliente 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Dinero 

electrónico 85 33,86% 

Dinero físico 166 66,14% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 11. Preferencia de pago para el cliente 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 9 se formuló para conocer si, los encuestados, consideran 

que sus clientes prefieren el pago en dinero físico o electrónico. El 66,14% de los 

encuestados mencionaron que consideran que los clientes prefieren el pago en dinero 

físico, debido a todos los debates y dudas existentes sobre el uso del dinero 

electrónico. Mientras que, el 33,86% considera que los clientes preferirán el pago con 

dinero electrónico una vez que el sistema se establezca totalmente en el país.   
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10. ¿Considera que el uso de dinero electrónico le facilitaría el pago a 

proveedores y a entes gubernamentales como el SRI? 

 

Tabla 16. Uso de dinero electrónico para pago de proveedores y entes gubernamentales 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 72 28,69% 

Sí 179 71,31% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 12. Uso de dinero electrónico para pago de proveedores y entes gubernamentales 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 10 se establece con el fin de conocer si los encuestados 

consideran que el uso de dinero electrónico mejorará las transacciones relacionadas 

con el pago de proveedores y entes gubernamentales. El 71,31% de los encuestados 

consideran que, mediante alianzas, este sistema agilizará los pagos a sus 

proveedores y también pagos de servicios básicos o del RISE, mientras que, el 

28,69% menciona que posiblemente no ayude pues depende de, si las empresas se 

acogen o no a este sistema de pago.    
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11. ¿Por medio de qué actividades le gustaría informarse acerca del correcto 

uso del dinero electrónico? 

 

Tabla 17. Actividades informativas sobre el dinero electrónico 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Capacitaciones 154 61,35% 

Folletos 18 7,17% 

Publicidad en medios de comunicación 79 31,47% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 13. Actividades informativas sobre el dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 11 se formuló para conocer por qué medios le gustaría, al 

encuestado, informarse sobre el sistema de dinero electrónico. El 61,35% de los 

encuestados mencionaron que preferirían recibir capacitaciones por parte de 

entidades como el Banco Central o el Servicio de Rentas Internas que le permitan 

conocer todo el proceso involucrado en el uso del dinero electrónico. El 31,47% 

menciona que le gustaría informarse por publicidad en medios de comunicación pero 

que brinden datos más detallados. El 7,17% mencionó los folletos que pueden ser 

entregados en diversos puntos de la ciudad.   
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12. ¿Considera que el costo que se asume por las transacciones con dinero 

electrónico es atractivo? 

 

Tabla 18. Costo del uso de dinero electrónico  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

De acuerdo 63 25,10% 

Desacuerdo 76 30,28% 

Indiferente 58 23,11% 

Totalmente de acuerdo 54 21,51% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 14. Costo del uso de dinero electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 12 se formuló con el fin de conocer si los valores que se deben 

cancelar por el uso del dinero electrónico como medio de pago son atractivos para las 

empresas. El 21,51% y el 25,10% mencionan que está totalmente de acuerdo y de 

acuerdo respectivamente, pues son valores menores a los cancelados por los pagos 

con tarjetas de crédito o débito. Mientras que, para el 23,11%, estos valores les 

resultan indiferentes. El 30,28% menciona que no está de acuerdo con el pago de 

dichos valores.   
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13. ¿Considera que el uso de dinero electrónico modificará el registro contable 

de su empresa al necesitar un rubro exclusivo para el sistema de canje en caso 

de que requieran dinero físico? 

 

Tabla 19. Uso del dinero electrónico en registro contable  

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 76 30,28% 

Sí 175 69,72% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 15. Uso del dinero electrónico en registro contable 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 13 se formuló para conocer si, el encuestado, considera que 

se debe modificar sus registros contables para poder registrar los cambios que se 

realicen entre el dinero electrónico y dinero físico, cuando se requiera. El 69,72% 

menciona que sí, pues, así como se establece, en los balances del Banco Central, 

que al momento de cambiar el dinero físico a electrónico y viceversa, la contraparte 

debe reflejarse como pasivo, se debe aplicar el mismo procedimiento para las 

empresas. Por otra parte, el 30,28% menciona que el cambio o canje de este dinero 

debe realizarse de la misma manera en la que se manejan los pagos con tarjetas de 

débito o crédito.  
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14. ¿Cree usted que el uso de dinero electrónico generará mayores costos 

debido al cambio que debe sufrir el sistema contable que utiliza para adaptarse 

a esta modalidad de pago? 

 

Tabla 20. Costos por adaptación del sistema de uso electrónico 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

No 25 9,96% 

Sí 226 90,04% 

Total general 251 100,00% 

Elaboración: Autora 

 

Gráfico 16. Costos por adaptación del sistema de uso electrónico 

 

Elaboración: Autora 

 

La pregunta número 14 se establece con el fin de determinar si, los encuestados, 

consideran que su adaptación al sistema de dinero electrónico generará mayores 

costos para la entidad debido a los cambios en el sistema contable que utilizan, 

capacitaciones del personal, entre otros rubros. El 90,04% mencionó que todo cambio 

en una empresa genera costos adicionales durante su tiempo de adaptación por lo 

que si consideran que este sistema generará mayores gastos. El 9,96% menciona que 

no considera que le genere mayores costos.   
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3.2 Resultados de entrevistas  

Entrevistado: Econ. Mateo Villalba MSc.  Ex Gerente del Banco Central del Ecuador 

 

1. ¿Cuál es la trascendencia del dinero electrónico para el sistema 

financiero ecuatoriano?  

El entrevistado mencionó que el dinero electrónico no es más que una herramienta 

tecnológica que está al alcance de los ecuatorianos, gracias a la nueva era digital; y 

que sirve como un medio de pago, más allá de cualquier afectación que pudiera tener 

en la contabilidad de las empresas o de las personas que forman parte del sistema 

financiero. 

 

2. ¿Qué tipo de características tiene el dinero electrónico? 

En países considerados desarrollados, el objetivo del dinero electrónico era lograr 

eficiencia en las transacciones, por el contrario, en países menos desarrollados, el 

dinero electrónico se utiliza como medio de inclusión económica para que permita a 

las instituciones financieras poder contar con un historial crediticio que avale su nivel 

de liquidez y endeudamiento. 

 

3. ¿Cuáles son los objetivos del dinero electrónico? 

Por un lado, el dinamismo del sector comercial, la clase media, los negocios e incluso 

el sistema financiero pueden beneficiarse, puesto que, tendrían a su disposición un 

medio de pago que ahorra tiempo, con muchísimos menores costos transaccionales 

en comparación con los valores que cobran las instituciones financieras del sector 

privado. 

 

4. ¿Cuáles serán los costos para las empresas?  

Según el entrevistado, aún no se ha definido concretamente este aspecto, aunque sí 

existe un rango: entre 3 y 10 centavos, dependiendo el tipo de transacción; por 

ejemplo, si es transferencia entre celulares, y si es un almacén el que está generando 

un cobro, habría que definir las variaciones que pudiera haber, pero serían valores 

inferiores a los de la banca. 
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Entrevistado: Econ. Julio José Prado. Presidente de la Asociación de Bancos 

Privados 

 

1. ¿Considera que los beneficios que presenta el dinero electrónico afecta 

la continuidad de otros medios de pago manejados por la banca privada 

como las tarjetas de crédito?  

El entrevistado hace énfasis en las preocupaciones expuestas por la banca privada 

con respecto al uso del dinero electrónico, y las recomendaciones que este sector ha 

generado para su correcto funcionamiento. Sin embargo, también acota que, en la 

economía actual, la cual se encuentra en recesión, las prioridades de la banca deben 

enfocarse a otras actividades que contribuyan a dinamizar la economía como la 

generación de nuevas inversiones que inyecten liquidez, pues comentó que la 

salvación no se encuentra en el dinero electrónico. 

 

2. ¿Considera que debido a los beneficios que otorga este sistema, se puede 

considerar competencia desleal entre el Banco Central y la banca 

privada? 

El entrevistado menciona que no considera que esto se presente como competencia 

desleal; sin embargo, si considera que el manejo del dinero electrónico no es 

compatible con las funciones del Banco Central por lo que esto debería ser manejado 

por la banca privada.  

 

3. ¿Ha habido reuniones con funcionarios del Banco Central sobre el uso de 

la plataforma del dinero electrónico y el rol de la banca privada? 

Sí ha habido reuniones con personeros del Banco Central y funcionarios públicos 

ligados al tema, pero debido a las diversas declaraciones políticas que se han dado 

en los últimos meses en base a este tema, se ha optado por consultar a los 

usuarios del sistema financiero si confían en el dinero electrónico y según esta 

encuesta, la desconfianza de la ciudadanía es mayor al 70%, principalmente por 

el respaldo físico. 

 

4. ¿Qué propone la banca privada para que los incentivos que plantea el 

Gobierno se acompañen de confianza de la ciudadanía? 
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Partiendo de un punto de vista de desconfianza, que es muy alto, se platean 5 posibles 

soluciones para que exista una mayor acogida de la ciudadanía; estas serían: 

 

1. Las personas que reciban su sueldo a través de dinero electrónico, puedan 

canjearlo en efectivo y tener la posibilidad de transferirlo a otras instituciones 

bancarias sin ningún tipo de restricción que permita dar garantías del respaldo 

físico. 

2. Micro pagos, esta plataforma se utiliza a nivel internacional para hacer pagos 

pequeños, que estén relacionados con el movimiento de dinero que manejan 

las personas. Actualmente, debe ser revisada porque excede los $ 9,000.00 

por transacción. 

3. La seguridad jurídica, para que el uso del dinero electrónico esté avalado por 

medio de una Ley. 

4. Analizar qué pasará con el tema de lavado de activos, hackers de la plataforma. 

5. Transparencia, para determinar dónde se están abriendo las cuentas, cómo se 

están haciendo las transacciones a través de un observatorio ciudadano 

independiente, para determinar cómo se incrementan las cuentas y demás 

aspectos relacionados con el dinero electrónico. 

 

6. ¿No considera contradictorio, el hecho que se diga que se quiere 

incentivar medios de pago electrónico, pero la banca privada aumenta los 

costos por los servicios financieros al usar sistemas parecidos como la 

tarjeta de crédito o débito? 

Los costos que pagan los usuarios están estimados en base a la inversión que 

realiza la banca a nivel internacional por la tecnología y acuerdos que debe pagar 

para que estas plataformas estén disponibles; sin embargo, los costos son 

inferiores en relación a los de la relación. Además, también se ha planteado al 

Gobierno que se reduzca el pago de impuestos como el IVA de manera automática 

a los ciudadanos cuando se utilizan tarjetas de crédito o débito, o transferencias 

en línea. Pero hay que aclarar que una parte de los costos que cobra la banca 

están ligados a impuestos que pone el Estado. 
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3.3 Interpretación de los resultados 

Una vez realizado el análisis de los resultados obtenidos por medio de la encuesta, 

se pueden determinar las siguientes interpretaciones, relacionadas con los datos de 

investigación y la información proporcionada por los encuestados.  

 

 El sistema de dinero electrónico ha mostrado un aumento paulatino desde la 

primera vez que se mencionó, sin embargo, los últimos meses, debido a las 

campañas realizadas por los medios, ha aumentado significativamente, en los 

últimos meses, aunque, según los datos encuestados, no todos los 

empresarios conocen aún datos concretos.  

 Si bien es cierto, el dinero electrónico produce múltiples beneficios, para la 

mayoría de encuestados destacan el ahorro del IVA como el mayor de ellos, 

sobre todo, luego del alza de este impuesto del 12% al 14% debido a la ley 

solidaria por el terremoto que sufrió el país. 

 Uno de las mayores desventajas que se presentan para la implementación de 

este sistema es el desconocimiento del mismo además de las constantes 

disputas presentadas entre La Banca Privada y el Banco Central por el manejo 

del sistema. 

 La parte en la que se analiza el registro contable de estas transacciones es uno 

de los que más preocupa a las pequeñas empresas, puesto que, acoplarse a 

un nuevo sistema de pago, más los trámites referentes a la devolución del IVA 

aún no están especificados, y requieren capacitaciones que les ayuden a 

despejar sus dudas.  

 Se considera que el uso del dinero electrónico contribuirá a mejorar los medios 

de pagos de los ecuatorianos, al brindar costos de transacciones menores a 

los realizados con tarjetas de debido o crédito y agilizará los procesos como ha 

sucedido en otros países.  

 Sin embargo, la Banca Privada se muestra aun preocupada debido a que se 

considera que las actividades direccionadas al uso de dinero electrónico son 

su competencia y no las del Banco Central, entidad que debe focalizar sus 

esfuerzos a la reactivación económica del país.  
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CAPÍTULO 4 

4 PROPUESTA DE SOLUCIÓN AL PROBLEMA 

 

4.1 Características esenciales de la propuesta  

La presente propuesta busca determinar los aspectos esenciales para la 

implementación del dinero electrónico en las pequeñas empresas de la ciudad de 

Guayaquil y como se vería afectado el sistema contable de las mismas debido a su 

uso. Como se mencionó anteriormente, el dinero eléctrico es un nuevo medio de pago 

que ha generado gran controversia.  

 

Sin embargo, con el fin de brindar mayor seguridad a los usuarios, el Estado y las 

entidades encargadas, además de los medios de comunicación, han manejado una 

campaña con el fin de informar a la ciudadanía todos los pros y contras de este 

sistema, para que, con datos completos los usuarios decidan si utilizan el dinero 

electrónico o no.  

 

4.1.1 Objetivo de la propuesta  

Los objetivos de la presente propuesta son:  

 Conocer las resoluciones relacionadas con el uso y aplicación del dinero 

electrónico   

 Determinar los procesos relacionados al uso del dinero electrónico entre las 

pequeñas empresas y el usuario 

 Realizar un análisis comparativo entre el dinero electrónico y otros medios de 

pago.  

 Determinar el costo/beneficio de la implementación del dinero electrónico como 

medio de pago.  

 

4.1.2 Base legal para el dinero electrónico   

Debido a la gran incertidumbre relacionada al dinero electrónico y a la falta de 

mayores datos por parte de las entidades encargadas, se han generado varias 

resoluciones con el fin de despejar las dudas sobre los actores involucrados en el 

proceso de uso de este método de pago, sin embargo, existen dos resoluciones 
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vigentes actualmente que brindan una síntesis del sistema y como acceder a sus 

beneficios.  

 Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000254 – Servicio de Rentas 

Internas: Documento emitido con el fin de regular la actividad del Servicio de 

Rentas Internas con respecto a la devolución del IVA pagado por medio de 

dinero electrónico como incentivo tributario.  

 Resolución No. 017-2011 - Banco Central del Ecuador: Resolución que 

establece los actores participantes del Sistema de pagos móviles y sus 

respectivas responsabilidades en las actividades relacionadas con la misma.  

 

4.2 Formas y condiciones de aplicación  

    

4.2.1 Proceso para las transacciones de la empresa con dinero electrónico   

La resolución que regula el procedimiento de cobro con dinero electrónico es la 

resolución emitida por el Banco Central del Ecuador, mencionada anteriormente. En 

ella se establece la definición de los actores del proceso, los cuales son:  

 Sistema de pagos y transacciones móviles: Es el conjunto de recursos, 

procedimientos y participantes que complementa la transferencia de dinero 

electrónico en tiempo real para las diversas transacciones comerciales que se 

requieren.  

 Participantes: Son el conjunto de agentes económicos habilitados para el 

manejo dinero electrónico los cuales pueden ser las entidades financieras, 

macro agentes, centros de transacción, empresas y usuarios en general.  

 Manuales del Sistema: Son las regulaciones o normativas que controlan las 

operaciones adecuadas para el sistema de pagos.  

 Dispositivo móvil: Es el medio por el cual se realizan las transacciones 

comerciales con dinero electrónico 

 Billetera móvil: Es el registro de las transacciones con dinero electrónico en 

el Banco Central del Ecuador   

 Activación de billetera móvil: Procedimiento que permite a un usuario 

acreditarse en el sistema de pagos móviles.  

En la regulación analizada, las empresas, ya sean pequeñas, medianas o grandes, 

son personas jurídicas que utilizan el sistema de dinero electrónico para sus 
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transacciones comerciales, pago a proveedores, salarios, entre otras actividades. 

Para acceder al servicio de dinero electrónico, las empresas deben cumplir los 

siguientes requisitos:  

 

a) Presentar al Banco Central una propuesta donde explique las operaciones que 

quieren que sean atendidos por medio del dinero electrónico 

b) Acordar las condiciones del servicio con el Administrador del Sistema  

c) Suscribir el contrato de servicios bajo los términos del Banco Central 

d) Acatar las normas y políticas de uso según lo estipulado por el Banco Central  

 

En caso de que la empresa no cumpla las disposiciones del Banco Central o cobre 

valores superiores a los estipulados por ley en un mínimo de 3 o más ocasiones en 

un periodo de 30 días, se desactivará su cuenta por un periodo de 10 días hábiles. En 

caso de que la empresa incurra en 4 suspensiones temporales en un periodo de 12 

meses, su cuenta será deshabilitada permanentemente.    
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Elaboración: Autora 



73 

 

4.2.2 Proceso para la devolución del IVA    

Como se menciona en la Resolución dispuesta por el SRI, se originó con el fin de 

regular los procesos correspondientes a la devolución del IVA pagado por el uso de 

dinero electrónico como incentivo para las empresas y ciudadanía en general. La 

normativa hace referencia a 3 definiciones principales:  

 

 Medio electrónico de pago: Hace referencia a formas de pago que utilizan 

mensajes de datos y redes electrónicas como son las tarjetas de debido, de 

crédito, dinero electrónico entre otros.    

 Consumidor final: Personas naturales que no adquieran productos o servicios 

con el fin de explotarlos con fines de lucro.  

 Tarjeta pre pagada: Tarjeta emitida por una entidad financiera para realizar 

cargas de dinero y poder emplearlo en compras por el monto asignado.  

 

Como uno de los principales requisitos para poder acceder al beneficio, se 

establece que las facturas por compras realizadas con dinero electrónico deben ser 

emitidas con la cedula de ciudadanía del beneficiario, una vez comprobado los 

montos, estos serán acreditados en la cuenta de dinero electrónico de la persona 

solicitante. En caso de que no se tengan facturas físicas sino comprobantes 

electrónicos, el sistema de dinero electrónico aun no muestra un desglose sobre el 

IVA pagado por lo que se realiza un cálculo presuntivo sobre el IVA pagado mediante 

la siguiente fórmula: 

FP: VC / VCFE 

IVA P: IVAFE x FP 

IVA D: (IVA P / TIVA%) x PB% 

 

En la formula presentada se establece los siguientes significados: FP es el 

factor presuntivo el cual se logra dividiendo el valor total del consumo reportado por el 

Banco Central por concepto de dinero electrónico (VC) contra el valor total del 

consumo que indica la factura electrónica (VCFE). El IVA presuntivo (IVA P) se obtiene 

multiplicando el monto del IVA según la factura electrónica (IVAFE) por el factor 

presuntivo. Por último, el valor del IVA sujeto a devolución (IVA D), se obtiene 

dividendo el IVA presuntivo con la tarifa de impuesto al valor agregado vigente en la 
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fecha de consumo (14%), luego al valor resultante se lo multiplica por los puntos 

porcentuales del beneficio (PB) que en caso del dinero electrónico es 4%.  

 

Cuando el dinero electrónico está respaldado por comprobantes o facturas 

físicas el cálculo de la devolución se realiza mediante la siguiente fórmula:  

IVA P: ((VC / (1+ TIVA%)) x TIVA%) x FP 

IVA D: (IVA P / TIVA%) x PB% 

 

El IVA presuntivo se obtiene con el valor total de consumo efectuado con dinero 

electrónico dividido con la sumatoria de 1 más el porcentaje de la tarifa de impuesto 

de valor agregado, luego el valor obtenido de la división se multiplica con el factor 

presuntivo. Para el cálculo del IVA sujeto a devolución se realiza el cálculo del IVA 

presuntivo divido por el porcentaje de la tarifa de impuesto de valor agregado, luego 

este valor se divide por los puntos porcentuales del beneficio aplicable.  
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devolución del IVA
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Facturas fisicas

Facturas 
electrónicas 

Calculo para el 
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devolución
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el total del IVA 

en facturas

Devolución del IVA 
en cuenta del 

dinero electrónico 

FIN

 

Elaboración: Autora 
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4.3 Resultados obtenidos en caso de aplicación  

 

4.3.1 Ventajas comparativas entre el dinero electrónico y la tarjeta de debito  

Como análisis comparativo entre el uso de dinero electrónico y la tarjeta de 

débito se realizará el siguiente grafico evaluando sus respectivas características:  

 

 

 

Como se puede evaluar, las ventajas del dinero electrónico contra las tarjetas de 

débito son superiores, pues este sistema genera menor costo y mayor seguridad 

debido a que no se cuenta con un dispositivo físico (tarjeta de débito) que pueda ser 

utilizado con facilidad. Si bien es cierto, el dinero electrónico se usa por medio del 

teléfono celular, si este es robado se requieren muchos datos para poder acceder al 

a cuenta de dinero electrónico, por lo que el riesgo es bajo o nulo.  

  

Dinero electrónico

Devolucion del 4% del valor del IVA

Apertura de cuenta en Banco Central 
Gratuita 

Sistema más seguro Cargos inferiores 
por su uso en comparacion con tarjeta 
de debito  

Tarjeta de débito 

Necesidad de apertura de cuenta en 
entidad financiera privada

Cargos superiores por su uso en 
comparacion a dinero electronico

Cargos por perdida de la tarjeta
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4.3.2 Ventajas comparativas entre el dinero electrónico y pago con efectivo   

Como análisis comparativo entre el uso de dinero electrónico y el dinero en efectivo 

se realizará el siguiente grafico evaluando sus respectivas características:  

 

 

 

Realizando un análisis comparativo de los beneficios que generan ambas 

modalidades de pago, se podría llegar a la conclusión que el dinero electrónico genera 

mayores ventajas. Sin embargo, el dinero en efectivo es el mayor respaldo de liquidez 

para la mayoría de usuario, es decir, lo que tienes en tus manos es con lo que 

realmente cuentas, seguridad que, actualmente no brinda el dinero electrónico, por lo 

cual, la decisión de que sistema de pago es mejor, queda en la perspectiva de cada 

usuario.  
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Dinero electrónico
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4.4 Validación de la propuesta aplicada 

 

Debido a los incentivos provenientes del dinero electrónico como la devolución del 

IVA, se considera que mayores son los beneficios que el costo que genera, sin 

embargo, para las empresas, al no conocer totalmente las implicaciones del uso de 

dinero electrónico, concuerdan en que aún no se puede considerar cuales serían los 

costos para que la empresa se adapte a esta nueva modalidad de pago, el siguiente 

cuadro presenta un análisis costo/ beneficio para las pequeñas empresas que se 

adapten al sistema:  

 

Costo Valor Beneficio Valor 

Capacitaciones al 

personal  
$200 

Devolución del 

IVA  
4%  

Sistema de cobro 

(compra de 

dispositivo móvil 

para la empresa)  

$300  
Seguridad al no 

manejar efectivo  
Valor cualitativo  

Pago del servicio  
$0,05 ctvo., por 

transacción  

Agilización de 

transacciones   
Valor cualitativo  

Elaboración: Autora 
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CONCLUSIONES 

 

De acuerdo a la investigación realizada y a los datos recopilados en el presente 

documento se pueden obtener las siguientes conclusiones:  

 

El uso del dinero electrónico es una tendencia monetaria que está logrando 

expandirse con rapidez a nivel mundial como un medio de pago efectivo para la 

ciudadanía. Debido a los múltiples beneficios que presenta, ya sea para países 

desarrollados como para países en vías de desarrollando, logrando disminuir el uso 

de dinero en efectivo y logrando una inclusión económica de personas que no cuenta 

con capacidad para contar con cuentas bancarias, este sistema tiene un auge estable 

en varios países, incluyendo en Latinoamérica.   

 

El dinero electrónico es un tema que genera mucha polémica debido a la 

desconfianza que tienen tanto personas naturales como jurídicas respecto al sustento 

físico que este pudiera tener, ya que presumen que esta opción o medio de pago tiene 

un trasfondo en la liquidez del país, es decir, temen que debido a la reducción de la 

liquidez del Gobierno como consecuencia de la caída del precio del petróleo y el 

aumento del endeudamiento externo, así como el déficit en la balanza comercial, no 

existan las garantías de que este medio electrónico pueda tener un respaldo físico en 

billetes y monedas; en donde las pequeñas empresas del sector comercial puedan 

disponer de cualquier momento. 

 

Es importante aclarar que, en sí, no existe un impacto monetario en la contabilidad 

de las pequeñas empresas del sector comercial, ya que básicamente se constituye 

sólo como un medio de pago, y eso no afecta el concepto de partida doble, en él debe 

ni en el haber; existen algunos impactos o beneficios más bien de carácter cualitativo 

en los clientes de estas empresas,  ya que, una de las premisas del dinero electrónico 

es la inclusión financiera; entonces basados en esto, aquellas personas que no 

poseían una cuenta bancaria o una tarjeta de débito, ahora puedes utilizar este medio 

para realizar transacciones de manera segura y podrá ser más visible el monitoreo del 

movimiento de dinero que poseen, a tal punto que se pueda hacer un análisis de su 

historial crediticio y poder identificar qué tipo de compras realiza, los montos de pago, 
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las fechas y demás aspectos que ayuden a crear un perfil del comportamiento de los 

usuarios; esto más allá de que sea un tema liquidez, también puede ser considerado 

como una base de datos para que algunas empresas canalicen sus estrategias de 

mercado a incentivar mayor consumo en ciertos productos o servicios que los usuarios 

del dinero electrónico presenten. 

 

Otro tema, es el beneficio tributario que pueden tener los clientes de las pequeñas 

empresas del sector comercial, puesto que verán más atractivo incluirse dentro de 

este sistema para pagar menos impuestos ya que, según el gobierno, se puede hacer 

una devolución de 4 puntos del IVA por cada consumo, entonces esto podría impulsar 

la adquisición de los productos o servicios de aquellos establecimientos que reciben 

el dinero electrónico. 

 

En el campo empresarial, las pequeñas empresas del sector comercial también 

recibirían un incentivo tributario en las transacciones que realicen con sus 

proveedores, puesto que puede se podría solicitar el reembolso de hasta un 4% de 

IVA pagado, una vez que hagan las declaraciones del formulario 104, en donde ya 

están actualizados los campos de IVA por dinero electrónico, disminuyendo la carga 

fiscal y mejorando el nivel de liquidez en cerca de un 4% en las operaciones 

comerciales de las empresas, dependiendo si aplican o no a la devolución del IVA. 

 

En el tema de la seguridad, se ha pregonado al dinero electrónico como una 

plataforma que difícilmente puede ser hackeada o alterada, a diferencia de sistemas 

de pago privado como tarjetas de débito o crédito, en donde ya se han manifestado 

casos de robo y fraude. Además, en el tema de costos financieros se plantean valores 

inferiores a los que cobra actualmente la banca privada; lo que también podría incidir 

positivamente en la liquidez de las pequeñas empresas del sector comercial, 

dependiendo de los montos que manejen.  

 

Para la mayoría de representantes de las pequeñas empresas de Guayaquil, la 

mayor complicación para el uso del sistema de dinero electrónico es la falta de 

información sobre cómo realizar las transacciones, de qué manera cambiara su 

sistema contable con ello o como acceder a los beneficios, pues este tema ha 

generado gran debate a nivel nacional. 
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Realizando un análisis sobre las regulaciones que se direccionan al uso del dinero 

electrónico se llega a la conclusión que este medio de pago no afecta directamente al 

sistema contable pues se maneja de la misma manera que otros sistemas como el 

pago con tarjeta de débito, sin embargo, al momento de su implementación puede 

generar costos para capacitar al personal sobre su uso. 

 

Algunos expertos económicos como el ex vicepresidente Alberto Dahik, no están 

tan convencidos de que el dinero electrónico sea conveniente para el país porque 

alega el tema de que se convertiría en una nueva moneda que pondría al fin de la 

dolarización, que durante décadas ha generado estabilidad económica al país, y 

considera que si bien el país no tiene política monetaria para devaluarla, la carga 

tributaria más bien desmotiva a la inversión privada y que es ahí donde se debe 

trabajar para generar mayor liquidez a través de la inyección de nuevos capitales 

internacionales, bajo un esquema de seguridad jurídica que permita al inversor 

recuperar su capital y tener un menor riesgo financiero. Para Dahik, el hecho de que 

el Banco Central del Ecuador, sea quien maneje este medio de pago es sólo una 

manera de recaudar el dinero de los ecuatorianos para el financiamiento del 

presupuesto del Estado y así corregir los déficits que se han presentado en el último 

año. 
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RECOMENDACIONES 

 

Una vez realizadas las conclusiones del trabajo investigativo, se realizan las 

siguientes recomendaciones:  

 

1. Se recomienda realizar un análisis comparativo entre los resultados obtenidos 

en otros países latinoamericanos para el uso del dinero electrónico y 

posteriormente, con los resultados obtenidos en el Ecuador, a fin de conocer 

las ventajas o desventajas mostradas en otros países que puedan servir para 

mejorar su uso en el país.   

2. Otra recomendación seria realizar una campaña informativa direccionada 

exclusivamente a las empresas de todo tamaño con el fin de contribuir a que 

tomen una mejor decisión sobre si les conviene o no adoptar al dinero 

electrónico como un medio de pago, debido a que, la campaña actual se 

direcciona más al usuario. 

3. Establecer capacitaciones gratuitas por medio de instituciones públicas para la 

ciudadanía y las empresas a fin de despejar las dudas referentes al sistema de 

dinero electrónico. 
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Anexo 2: Resolución No. 017-2011 Banco Central del Ecuador  
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